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RESUMEN 

El presente trabajo tiene el propósito de analizar pormenorizadamente todo el ámbito de 

la delincuencia juvenil y su tratamiento, relacionado con los menores de edades 

comprendidas entre los catorce y dieciocho años. Para ello, resulta necesario hacer un 

estudio de la situación actual de la delincuencia juvenil a nivel nacional e internacional, 

analizando las tasas y el perfil de los menores infractores, así como los motivos que 

pueden conducir a forjar una conducta antisocial. Además, trataremos todas las fases del 

proceso penal haciendo especial referencia a la sentencia condenatoria. Finalmente, 

abordaremos los Programas de Reinserción y Servicios Sociales instaurados para el 

menor infractor, si bien, nos limitaremos a determinar las prestaciones dispuestas en la 

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 

Infractor por constituir el ámbito geográfico en el que nos encontramos. 

PALABRAS CLAVE 

Delincuencia Juvenil. Menores de Edad. Proceso Penal. Sentencia Condenatoria. 

Programas de Reinserción. Servicios Sociales. 

ABSTRACT 

The present work has the purpose of analyzing in detail the entire field of juvenile 

delinquency and its treatment, related to children between the ages of fourteen and 

eighteen. To do this, it is necessary to study the current situation of juvenile 

delinquency at national and international level, analyzing the rates and profile of 

juvenile offenders, as well as the reasons that may lead to antisocial behavior. In 

addition, we will deal with all phases of the criminal process with special reference to 

the conviction. Finally, we will address the Reinsertion and Social Services programs 

established for the minor offender, although we will limit ourselves to determining the 

benefits provided by the Madrid Community Agency for Re-education and Reinsertion 

of the Minor Infractor, since it is the geographical area in which we meet. 

KEYWORDS 

Juvenile Delinquency. Minors. Criminal Proceedings. Conviction. Reintegration 

Programs. Social Services. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo tiene por fin el análisis de la delincuencia juvenil y su tratamiento. El 

estudio del mismo consistirá en la síntesis del proceso penal de menores con edades 

comprendidas entre los catorce y dieciocho años, que hubieran cometido algún hecho 

aparentemente delictivo, haciendo especial mención a la sentencia condenatoria. El 

estudio se efectuará siguiendo lo dispuesto en la LO 5/2000, de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores; sin perjuicio de que debamos acudir a otros 

textos legales complementarios. 

 La citada ley se configura como un procedimiento sancionador-educativo con el 

respeto de las garantías constitucionales y que ampara, como elemento determinante del 

procedimiento, el interés superior del menor.  

Los aspectos más importantes a tener en cuenta para la realización de este 

trabajo, y que conforman la estructura del mismo son: 

1) Tasas, factores y origen de la delincuencia juvenil. 

2) Las fases del procedimiento, para conocer cada etapa del mismo. 

3) Los Programas de Reinserción y Servicios Sociales, para conocer cuál es 

el papel que asumen en estos casos y el grado de su implicación. 

 

La elección del tema es consecuencia de la sensibilización de la sociedad con 

respecto a las víctimas fruto de un hecho delictivo cometido por menores de dieciocho 

años, y por consiguiente, plantear si el procedimiento penal de menores debe ser más 

severo o no. Ese aliciente hacia lo cuestionado y la necesidad de concluir una opinión 

propia basada en fundamentos razonables, ha conllevado la designación del mismo.  

No podemos obviar que el proceso penal en menores tiene unas características y 

finalidades distintas al proceso penal en adultos, ya que la edad es determinante para 

concluir la imputabilidad o no del menor en la comisión de un hecho delictivo.  

Últimamente tras los incidentes relativos a menores de catorce años que 

perpetran hechos delictivos, se ha generado un debate social de si deben de endurecerse 

o no las penas y disminuir o no la edad para que puedan ser imputables penalmente. Así 

pues, nos encontramos ante un tema controvertido y muy delicado que origina diversas 

opiniones y que es necesario su estudio para poder ir perfeccionando el sistema, ya no 

sólo durante el proceso desde una perspectiva jurídica, sino también tras finalizar el 
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mismo desde otra perspectiva no jurídica con la ayuda de los Programas de Reinserción, 

cuya creación se gesta, gracias al apoyo de los Servicios Sociales y asociaciones de 

voluntariado cuyo ánimo es apoyar y garantizar de este mundo, un mundo mejor, con el 

fin de tratar adecuadamente el problema y darle una solución global e integral. 

II.  LA DELINCUENCIA JUVENIL  

 

La delincuencia juvenil hoy en día comprende uno de los temas más 

controvertidos y preocupantes a nivel nacional e internacional, y también como es 

lógico, para los Gobiernos. Su comprensión, control y prevención es muy delicado e 

importante, puesto que la persona a tratar es un menor de edad, y por consiguiente, debe 

de prevalecer antes que cualquier circunstancia su interés superior. Por ello, es uno de 

los mayores objetos de estudio de la criminología desde sus inicios. 

Asimismo, es importante recalcar el hecho de que España tiene desde una 

perspectiva internacional comparada, unas tasas generales de delincuencia juvenil bajas, 

semejantes a las de otros países de la Unión Europea como Francia, Alemania, Italia o 

Portugal
1
. Sin embargo, en nuestro país la percepción social en torno a la delincuencia 

llevada a cabo por menores es que va en aumento. Esta percepción puede verse 

favorecida tanto por los medios de comunicación, que suelen hacerse eco de forma 

exagerada de los casos más graves y de mayor sensibilidad, como por el propio 

legislador que afirma en la Exposición de Motivos párrafo tercero de la Ley Orgánica 

8/2006 de 4 de diciembre de 2006, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 

de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que “las estadísticas 

revelan un aumento considerable de los delitos cometidos por menores”.  

En contraposición, diferentes estudios demuestran que la realidad es totalmente 

opuesta ya que los delitos cometidos por menores han descendido tal y como plasma el 

Instituto Nacional de Estadística en la nota de prensa que emitió el 22 de septiembre del 

2016 en la cual se expone el siguiente cuadro
2
:  

 

                                                             
1
REDONDO ILLESCAS, Santiago/ MARTÍNEZ CATENA, Ana/ ANDRÉS PUEYO, Antonio, Factores 

de éxito asociados a los programas de intervención con menores infractores, Departamento de 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, Facultad de Psicología, Universidad de Barcelona, 

2011, pág. 17.  
2
Tabla correspondiente al Instituto Nacional de Estadística (INE), disponible en: http://www.ine.es/prensa 

[Consulta: jueves, 13 de diciembre de 2016]. El cuadro nos revela que durante el año 2015 fueron 

inscritos 13.981 menores condenados (de 14 a 17 años) según sentencias firmes dictadas comunicadas al 

registro, lo que supuso un descenso del 7,1% respecto al año anterior. 
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EVOLUCIÓN DE LOS MENORES CONDENADOS (2007-2015) 

 MENORES CONDENADOS  TASA VARIACIÓN ANUAL(%) 

AÑO TOTAL VARONES MUJERES TOTAL VARONES MUJERES 

2007 13.631 11.580 2.051 -- -- -- 

2008 15.919 13.477 2.442 16,8 16,4 19,1 

2009 17.572 14.782 2.790 10,4 9,7 14,3 

2010 18.238 15.337 2.901 3,8 3,8 4,0 

2011 17.039 14.362 2.677 -6,6 -6,4 -7,7 

2012 16.172 13.344 2.828 -5,1 -7,1 5,6 

2013 14.744 11.988 2.756 -8,8 -10,2 -2,5 

2014 15.048 12.147 2.901 2,1 1,3 5,3 

2015 13.981 11.141 2.840 -7,1 -8,3 -2,1 

 

En España se ha puesto de relieve, mediante estudios de autoinforme sobre el 

comportamiento delictivo de los jóvenes, que alrededor de un 98,8% de los adolescentes 

han cometido una conducta ilícita leve en algún momento de su vida. Obviamente, es  

necesario recalcar que las conductas delictivas más frecuentes, suelen ser hechos 

generalmente leves, y un grupo muy minoritario devienen en delincuentes persistentes
3
. 

El prestigioso y reconocido Juez de Menores Don Emilio Calatayud Pérez,  manifestó lo 

siguiente
4
:  

 

“Según mis cuentas, he juzgado ya a cerca de 17.000 menores, que se dice 

pronto. Pues si me piden que haga un balance diré lo que siempre digo: la mayoría no 

eran delincuentes. Habían cometido delitos pero no eran delincuentes. Entre esos 17.000 

chavales había una treintena de asesinos o homicidas, un dato que demuestra que los 

casos más graves son muy pocos”. 

 

                                                             
3
MARTÍNEZ CATENA, Ana/ REDONDO ILLESCAS, Santiago, Carreras delictivas juveniles y 

tratamiento, Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, Facultad de 

Psicológica, Universidad de Barcelona, 2013, pág. 172.  
4
He juzgado ya a casi 17.000 niños… y la mayoría no eran delincuentes, Blog del Juez de Menores de 

Granada y del periodista Carlos Morán, disponible en:  

http://www.granadablogs.com  [Consulta: martes, 13 de diciembre de 2016] 
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El perfil de los menores infractores provenientes de familias españolas abarca un 

amplio abanico de características y particularidades donde pueden apreciarse desde 

circunstancias relacionadas, por ejemplo, con el abandono de las responsabilidades 

parentales, con carencia de estrategias educativas por parte de los progenitores o con 

estilos educativos excesivamente permisivos
5
.  

Tras varios estudios, podría concluirse que los menores infractores presentan 

diferentes tipos de carencias y niveles de intensidad según los casos y, por tanto, con 

consecuencias distintas en la esfera socio-personal de cada uno. Hay menores que sus 

conductas se deben a la falta de oportunidad de poder haber recibido la formación y 

educación escolar necesaria (por cuestiones culturales, políticas o sociales), o en los 

supuestos en los que los mismos aun teniendo la oportunidad de formarse, deciden no 

acudir al centro escolar. Otros, que por distintas razones (falta de atención, déficit de 

atención, problemas para la concentración, etc.) no son constantes en el trabajo a 

realizar. También existen casos de menores que han tenido una infancia marcada por las 

desatenciones, han podido sufrir maltrato físico o psicológico, abandono por alguno o 

ambos progenitores, también han podido ser sobreprotegidos, anulando sus 

potencialidades o no les han marcado límites y normas claras para un desenvolvimiento 

social adecuado. Igualmente, hay supuestos de menores que no disponen de un 

autocontrol adecuado de impulsos, y su nivel de tolerancia a la frustración es muy bajo, 

en relación directa con los estilos parentales mantenidos. De igual forma, hay menores 

que debido a una personalidad poco empática en el ámbito social o a un gran cambio 

cultural, les es complicado adaptarse, y por consiguiente, relacionarse con el resto de las 

personas pudiendo integrarse en subculturas marginales relacionadas con delincuencia, 

drogas y violencia (menores extranjeros). Otro caso, es el problema de la poca actividad 

laboral, y que por consiguiente, en muchos casos recurren a trabajos de carácter 

marginal e incluso ilegal, para poder conseguir retribuciones económicas. Asimismo, 

hay menores que prefieren recurrir en su tiempo libre al uso del móvil, televisión, 

videoconsolas, ordenador etc. antes que optar por pasatiempos más sociables, 

                                                             
5
GRAÑA GÓMEZ, Jose Luis/ RODRÍGUEZ BIEZMA, Mª José, Programa Central de Tratamiento 

Educativo y Terapéutico para Menores Infractores, Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, Facultad de Psicología, Universidad Complutense de 

Madrid, pág. 8.  

Con respecto a esta particularidad, Don Emilio Calatayud Pérez en una entrevista que le hicieron el año 

pasado en el mes de agosto, expuso cual era la fórmula para formar a un hijo en delincuente
5
: “Darle todo 

lo que pida, no darle ninguna educación espiritual, no regañarle nunca, hacerle todo, ponerse de su parte 

cuando tenga un conflicto con los profesores...”.   



La Delincuencia Juvenil: Sentencia Condenatoria y Programas de Reinserción 2017 
 

~ 12 ~ 

 

enriquecedores y en conclusión con más aporte para el desarrollo personal e intelectual. 

Y finalmente, hay menores que por su personalidad tienen una baja autoestima, mucha 

inseguridad en sí mismos, dificultades para relacionarse con otras personas, poca 

empatía con el medio que le rodea e inestabilidad emocional. En ocasiones también 

tienen dificultades para ejercer el control en sus impulsos
6
.  

Según el INE del año 2015, el patrón de conducta antisocial se inicia en torno a 

los 14 años y su punto álgido es a los 17 años, siendo las conductas más frecuentes los 

robos, las peleas y el vandalismo; tal y como se aprecia en el siguiente cuadro
7
:  

 

INFRACCIONES PENALES COMETIDAS POR TIPOLOGÍA. AÑO 2015 

 

 

En definitiva, a pesar de la enorme alarma social que genera la delincuencia 

juvenil y de la percepción de un aumento imparable de este fenómeno, los datos 

analizados en este trabajo, ofrecen una imagen bien distinta: el porcentaje de jóvenes 

delincuentes en España se ha reducido. Por ello, hay que seguir estudiando este 

polémico tema, para fortalecer y mejorar el sistema actual, previniendo y controlando la 

                                                             
6
De manera general, y como bien plasma el ya reseñado Programa Central de Tratamiento Educativo y 

Terapéutico para Menores Infractores elaborado por la Facultad de Psicología de la Universidad 

Complutense de Madrid: “De una forma u otra, se trata de menores que presentan o han presentado un 

alto  grado de absentismo y fracaso escolar, muestran capacidades intelectuales por debajo de la media, 

con frecuencia debido a la carencia de estímulos educativos y socio-afectivos; han experimentado, en 

diversos grados, consumos de diferentes drogas, permanecen desocupados la mayor parte del día, no 

cuentan con límites ni normas, muestran una baja tolerancia a la frustración así como una deficiente 

capacidad para la resolución de problemas. Poseen en general, además, una baja autoestima y, en la 

mayoría, los sentimientos de autoeficacia se encuentran muy mermados”. 
7
Tabla correspondiente al Instituto Nacional de Estadística, disponible en: http://www.ine.es/prensa 

[Consulta: jueves, 15 de diciembre de 2016] 
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delincuencia juvenil con el único fin de reducirla, e incluso en un supuesto idílico, 

erradicarla. 

 

III. FASES DEL PROCESO PENAL 

 

Antes de abordar el tema principal objeto del presente epígrafe, no podemos 

obviar que el proceso penal en menores tiene unas características y finalidades distintas 

al proceso penal en adultos, ya que la edad es determinante para concluir la 

imputabilidad o no del menor en la comisión de un hecho delictivo. Por ello, es 

necesario hacer un pormenorizado análisis de todo el proceso penal relacionado con los 

menores de edades comprendidas entre los catorce y dieciocho años.  

El estudio se efectuará siguiendo lo dispuesto en la LO 5/2000, de 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores; sin perjuicio de que debamos 

acudir a otros textos legales complementarios. La citada ley se configura como un 

procedimiento sancionador-educativo con el respeto de las garantías constitucionales y 

que ampara, como elemento determinante del procedimiento, el interés superior del 

menor. 

 

1. DILIGENCIAS PRELIMINARES 

 

El art. 16 del Título III de la LORPM pormenoriza el proceso penal de menores, 

el cual hace referencia (no expresa) a la práctica de diligencias preliminares. Como 

actividad investigadora preliminar, sólo será válida en la medida en que concurra la 

necesidad de despejar ciertas dudas iniciales y razonables que el hecho delictivo puede 

suscitar ya que, al amparo de los intereses del menor, corre el riesgo de sufrir una 

imputación injustificada si se opta por una incoación automática del Expediente
8
. No 

obstante, las Diligencias Preliminares se trasformarán inmediatamente en Expediente de 

Reforma en los casos en que no se susciten dudas al respecto de esas cuestiones. 

La figura jurídica de máxima importancia en este inicio del proceso (y también a 

lo largo del mismo) es el Ministerio Fiscal, pues el mismo es el que recibe la notitia 

                                                             
8
Circular 1/2000, de 18 de diciembre, de la Fiscalía General del Estado relativa a los criterios de 

aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la responsabilidad penal de los 

menores, pág. 24, disponible en:  

https://www.fiscal.es/fiscal/publico/ciudadano/documentos/circulares_consultas_instrucciones [Consulta: 

lunes, 12 de diciembre de 2016] 
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criminis, precedente necesario para poder adoptar una decisión sobre la incoación o no 

del expediente. 

La recepción de la notitia criminis al MF, puede llegar a través de denuncia y del 

testimonio de particulares remitido por un Juez de Instrucción que, por ejemplo, 

advierte la posibilidad de que los hechos sobre los que instruye pueden haber sido 

cometidos conjuntamente por mayores y menores de edad
9
. A su vez, la doctrina 

procesalista expone que junto a los citados, también son medios para transmitir la 

noticia delictiva
10

: 

 El atestado policial. 

 La querella.  

 El conocimiento directo por el propio Fiscal, primordialmente, si se trata 

de hechos palmarios, o el oficio remisorio de una autoridad o funcionario 

que en el ejercicio de sus cargos divisa un hecho delictivo perpetrado por 

un menor. 

 

La forma en la que debe de actuar el MF al recibir la noticia de la infracción 

presuntamente cometida por un menor debe de ser conforme a lo establecido en el art. 

16.2 de la LORPM. 

 En primer lugar, debe de examinar la denuncia (o alguna de las otras vías 

indicadas) recibida a efectos de ponderar si la admite a trámite o no; en el supuesto de 

que no la admita decretará la inadmisión de la denuncia junto con el archivo de las 

Diligencias Preliminares. Por el contrario, si la admite dictará el Decreto de incoación 

de Diligencias Preliminares, y practicará las que estime pertinentes para comprobar el 

hecho y la responsabilidad del menor. En segundo lugar, si tras la práctica de las 

diligencias necesarias, concluye que los actos presuntamente cometidos no son 

delictivos o no tienen autor conocido, deberá proceder al archivo de las actuaciones
11

, 

                                                             
9
Art. 16.5 LORPM: Cuando los hechos mencionados en el artículo 1 hubiesen sido cometidos 

conjuntamente por mayores de edad penal y por personas de las edades indicadas en el mismo artículo 1, 

el Juez de Instrucción competente para el conocimiento de la causa, tan pronto como compruebe la edad 

de los imputados, adoptará las medidas necesarias para asegurar el éxito de la actividad investigadora 

respecto de los mayores de edad y ordenará remitir testimonio de los particulares precisos al Ministerio 

Fiscal, a los efectos prevenidos en el apartado 2 de este artículo. 
10

GONZÁLEZ PILLADO, Esther, Proceso penal de menores, Tirant Monografías, Valencia, 2008, pág. 

119. 
11

SALOM ESCRIVÁ, Salvador Juan, La intervención del Ministerio Fiscal en el proceso de exigencia de 

responsabilidad penal de los menores en Justicia penal de menores y jóvenes (Análisis sustantivo y 

procesal de la nueva regulación) (Cords. GONZÁLEZ CUSSAC, Luis Jose; TAMARIT SUMALLA, 

María Josep y GÓMEZ COLOMER, Luis Juan), Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, págs. 217 y 218, 
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que deberá estar adecuadamente motivado, detallando las causas que han llevado a tal 

decisión. 

Con respecto a la finalidad y al objeto de la práctica de las diligencias 

preliminares, la doctrina ha destacado las siguientes
12

: 

a) Verosimilitud de los hechos imputados: La Circular FGE 1/2000, de 18 

de diciembre
13

, detalla con rigor como requisito indispensable la 

incriminación del menor en el hecho sin que pueda haber la más mínima 

duda al respecto. 

b) Tipicidad penal de los hechos: El Fiscal debe de investigar si los hechos 

cometidos por el menor son constitutivos de delito. Tal y como señala 

GARCÍA-ROSTÁN, “la constatación de la tipicidad penal de los hechos 

no requiere actividad indagatoria alguna, más que el puro acto 

intelectivo de su calificación penal
14

”.  

c) Minoría de edad de los presuntos responsables: Obviamente, es requisito 

indispensable para el inicio del procedimiento que exista un responsable 

que en el momento de la comisión del hecho delictivo tuviera una edad 

comprendida entre los dieciocho y catorce años de edad. Por ende, en el 

caso de que hubiera dudas sobre tal extremo, la práctica de diligencias 

estará encaminada a comprobar la edad del presunto infractor.  

d) Oportunidad del desistimiento de la incoación del Expediente de 

Reforma: El último aspecto que debe tener en cuenta el Fiscal es si 

concurren o no las circunstancias que contempla el art. 18 de la 

LORPM, y que le permitirán desistir de la incoación del Expediente, 

pese a concurrir los demás presupuestos para la apertura del mismo
15

.  

 

                                                                                                                                                                                   
quien, no obstante, advierte de que el MF puede incurrir en responsabilidad si inadmite una denuncia 

indebidamente, sin haber realizado las comprobaciones oportunas. Vid, asimismo, SANZ HERMIDA, 

Ágata Mª., El nuevo proceso penal del menor, Colección Monografías, Cuenca, 2002, págs. 240 y 241. 
12

GONZÁLEZ PILLADO, Esther, op. cit., págs. 127-136. 
13

Circular 1/2000, de 18 de diciembre, op.cit., pág. 22. 
14

GARCÍA-ROSTÁN CALVÍN, Gemma, El proceso penal de menores, (Funciones del Ministerio Fiscal 

y del Juez en la instrucción, el período intermedio y las medidas cautelares), Thomson-Aranzadi, 

Pamplona, 2007, pág. 29. 
15

Art. 18 LORPM: El Ministerio Fiscal podrá desistir de la incoación del expediente cuando los hechos 

denunciados constituyan delitos menos graves sin violencia o intimidación en las personas o faltas 

(actualmente delitos leves), tipificados en el Código Penal o en las leyes penales especiales. En tal caso, 

el Ministerio Fiscal dará traslado de lo actuado a la entidad pública de protección de menores para la 

aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. Asimismo, el Ministerio Fiscal 

comunicará a los ofendidos o perjudicados conocidos el desistimiento acordado. 
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Finalmente, una vez practicadas todas las Diligencias Preliminares necesarias el 

MF puede: decretar el archivo de las mismas, decretar el desistimiento de la incoación 

del Expediente (art. 18 LORPM), o decretar la incoación del Expediente de Reforma.  

 

 2. INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REFORMA  

 

Si tras la práctica de las Diligencias Preliminares, el Fiscal coteja que todos los 

extremos anteriormente citados concurren, procederá a dictar el Decreto de incoación 

del Expediente de Reforma. Con esta resolución se abre la fase de instrucción del 

procedimiento penal de menores, y no es hasta ahora, cuando el menor sospechoso 

adquiere la condición de imputado. En consecuencia, a partir de este momento, gozará 

de los derechos estipulados en el art. 22.1 de la LORPM.  

Tal y como regula el art. 22 de la LORPM
16

, el expediente será notificado a los 

siguientes sujetos: 

 Al menor imputado: con excepción de los dispuesto en el art. 24 de la 

LORPM, pues el Juez de Menores puede acordar el secreto del 

Expediente, previa solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o de su 

familia, o de quien ejercite la acción penal
17

. 

 Al perjudicado: El Fiscal informará al mismo de las acciones civiles que 

le puedan corresponder, personándose (el perjudicado) ante el Juez de 

Menores en la pieza de responsabilidad civil. Igualmente, La Circular 

FGE 1/2000, de 18 de diciembre
18

, declara que además la notificación 

debe fijar la información sobre el derecho a personarse en la pieza 

principal, como acusador particular, en los extremos que establece el art. 

25 de la LORPM.  

                                                             
16

Número 2 del artículo 22 redactado por el apartado diecisiete del artículo único de la L.O. 8/2006, de 4 

de diciembre de 2006, por la que se modifica la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 5 diciembre). Vigencia: 5 febrero 2007. 
17

La Convención de Derecho del Niño de la ONU, de 20 de noviembre, en el art. 40.2.vii) dispone que se 

respetará plenamente la vida privada del niño en todas las fases del procedimiento. 

A su vez, con carácter general el art. 302 LECrim establece que podrá declararse el secreto total o parcial 

de las actuaciones, por tiempo no superior a un mes, cuando resulte necesario para evitar un riesgo grave 

para la vida, libertad o integridad física de otra persona; o para prevenir una situación que pueda 

comprometer de forma grave el resultado de la investigación o del proceso. 
18

Circular 1/2000, de 18 de diciembre, op.cit., pág. 29. 

 



La Delincuencia Juvenil: Sentencia Condenatoria y Programas de Reinserción 2017 
 

~ 17 ~ 

 

Conjuntamente el párrafo tercero del art. 4 de la LORPM dispone que el 

Letrado de la Administración de Justicia proporcionará información 

adicional en los términos previstos en los arts. 109 y 110 de la LECrim.  

 Al Juez de Menores: El art. 16.3 de la LORPM regula el momento en el 

que el Ministerio Fiscal dará cuenta al Juez de Menores de la incoación 

del expediente.  

La Circular de la FGE 1/2000  destaca la expresión “dar cuenta” utilizada 

para la redacción del artículo, pues la notificación “no puede ser 

entendida como un mero formalismo, pues desencadena importantes 

efectos jurídicos, en la medida en que precipita la constitución de la 

relación jurídico-procesal, fuerza la incorporación de los pasivamente 

legitimados como parte necesaria en la pieza principal, y marca el punto 

de inicio en la tramitación de las diligencias judiciales y de la pieza 

separada de responsabilidad civil”.  

 

 3. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

La fase de instrucción en el proceso penal de menores engloba las actuaciones 

encaminadas a preparar la celebración del juicio o audiencia e investigar y hacer constar 

la perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su 

calificación, y la culpabilidad del menor imputado. A este tenor, tras la búsqueda en la 

LORPM de finalidades que deben llevarse a cabo en este momento del procedimiento, 

pueden deducirse las siguientes: 

 Practicar las diligencias de investigación oportunas para establecer los 

hechos y sujetos responsables (art. 16.2 LORPM). 

 Recoger y custodiar las piezas, documentos y efectos que guarden 

relación con tal hecho (art. 16.2 LORPM). 

 Adoptar, si procede, medidas cautelares respecto del menor imputado 

para garantizar la presencia del presunto responsable en el proceso, o 

evitar que el menor imputado pueda eludir u obstruir la acción de la 

justicia, y en otros casos para la debida protección de la víctima. 

Asimismo, el MF podrá requerir al Juez de Menores la adopción de 
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medidas cautelares para la custodia y defensa del menor infractor (art. 

28.1 LORPM). 

 Proponer concretas medidas de contenido educativo sancionador (art. 

23.1 LORPM). 

 

 3.1. Diligencias en la fase de instrucción 

 

A la hora de investigar la responsabilidad de un menor en la comisión de una 

infracción penal el Fiscal puede practicar las distintas diligencias de investigación, de 

las que se hace uso cuando la implicación del menor en los hechos o los indicios de 

criminalidad son insuficientes, con la finalidad de practicar las diligencias 

imprescindibles para concretar esas circunstancias
19

.  

Esta facultad tiene una única excepción y es la práctica de determinadas 

diligencias que sean restrictivas de derechos fundamentales, regulado en los arts. 23.3 

de la LORPM y 5.2 del EOMF
20

.  

La LORPM no detalla cuales son las diligencias a practicar por el MF durante la 

instrucción, pero en atención a los Títulos V a VIII del Libro II de la LECrim y a la 

limitación expuesta, podemos concluir que las mismas son las siguientes: 

 La identificación del delincuente y de sus circunstancias personales (Art. 

2.10 RD 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores
21

).  

                                                             
19

MARTÍ GARCÍA, José, Ponencia: “La guardia del Fiscal de menores: cuestiones más problemáticas”, 

de la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Madrid, pág. 3, disponible en:  

https://www.fiscal.es/fiscal/ [Consulta: miércoles, 21 de diciembre de 2016] 
20

Art. 23.3 LORPM: El Ministerio Fiscal no podrá practicar por sí mismo diligencias restrictivas de 

derechos fundamentales, sino que habrá de solicitar del Juzgado la práctica de las que sean precisas para 

el buen fin de las investigaciones. El Juez de Menores resolverá sobre esta petición por auto motivado. La 

práctica de tales diligencias se documentará en pieza separada. 

Art. 5.2 EOMF: Igualmente, y para el esclarecimiento de los hechos denunciados o que aparezcan en los 

atestados de los que conozca, puede llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias para las que esté 

legitimado según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las cuales no podrán suponer la adopción de 

medidas cautelares o limitativas de derechos. No obstante, podrá ordenar el Fiscal la detención 

preventiva.  
21

Art. 2.10 RD 1774/2004: Cuando para la identificación de un menor haya de acudirse a la diligencia de 

reconocimiento prevista en el artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dicha diligencia solo 

podrá llevarse a cabo con orden o autorización del Ministerio Fiscal o del juez de menores según sus 

propias competencias. 

Como uno de los propósitos de la instrucción es “proponer las concretas medidas de contenido educativo 

y sancionador adecuadas a las circunstancias del hecho y de su autor y, sobre todo, al interés del propio 

menor” (art. 23.1 LORPM), es indispensable que el Fiscal conozca sus circunstancias personales, 
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 La declaración del menor. 

 Las declaraciones de testigos. 

 La inspección ocular. 

 La inspección de informes periciales, en concreto, del Equipo Técnico. 

 Las diligencias sobre el cuerpo del delito
22

.  

 Los careos (con carácter excepcional). 

 

Tales diligencias se podrán acordar de oficio por el Fiscal o a petición del 

abogado del menor o de la acusación particular, tal y como establece el art. 26 de la 

LORPM. A estos efectos, el Fiscal deberá valorar si rechaza o admite las diligencias 

requeridas. Sin embargo, cuando alguna de las partes proponga que se lleve a efecto la 

declaración del menor, el Ministerio Fiscal deberá recibirla en el expediente, salvo que 

ya hubiese concluido la instrucción y el expediente hubiese sido elevado al Juzgado de 

Menores (art. 26.2 LORPM).  

Tal y como apunta TOMÉ GARCÍA, es posible que se reproduzca en el 

Expediente de Reforma una diligencia de investigación practicada en la fase preliminar, 

ya que la fase de instrucción no sólo se basa en la preparación de la audiencia del 

menor, sino también en asegurar que la misma se celebre en aras a un trato proporcional 

y en interés del menor, para poder imponer la medida educativa y sancionadora 

adecuada a su caso. Es decir, aunque el menor hubiese prestado declaración durante las 

Diligencias Preliminares, es primordial que vuelva a prestar declaración en la fase de 

instrucción
23

.  

Sin embargo, la Circular del FGE 1/2007 sobre criterios interpretativos tras la 

reforma de la legislación penal de menores de 2006
24

 plasma que, si bien la regla general es 

que el Fiscal tome declaración al menor infractor durante la fase de instrucción, la 

práctica, ha puesto de manifiesto que en algunos casos en los que se cuente con un 

informe reciente del Equipo Técnico del menor en el expediente, hace que no sea 

                                                                                                                                                                                   
carencias educativas y necesidades de integración social; por ello el Fiscal debe solicitar del Equipo 

Técnico, la elaboración de un informe cuyo contenido se establece en el art. 27 de la LORPM. 
22

DE LA ROSA CORTINA, Jose Miguel, La responsabilidad penal de los menores, (con de URBANO 

CASTRILLO, Eduardo), Aranzadi, Navarra, 2007, pág. 144. No obstante, si se trata de la diligencia de 

levantamiento de cadáver, la competencia corresponderá al Juez de Instrucción de Guardia. 
23

TOMÉ GARCÍA, Jose Antonio, El procedimiento Penal del Menor, Thomson-Aranzadi, Pamplona, 

2003, págs. 104 y 105. 
24

Circular del FGE 1/2007, sobre criterios interpretativos tras la reforma de la legislación penal de 

menores de 2006, pág. 111, disponible en:  

https://www.fiscal.es/fiscal [Consulta: miércoles, 21 de diciembre de 2016] 
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imprescindible esta diligencia, con el fin de evitar dilaciones en la tramitación del 

mismo. 

 

 3.2. Medidas Cautelares 

 

Una de las similitudes del proceso de menores con el proceso penal de adultos es 

la posibilidad de adoptar medidas cautelares, pues éstas también son aplicables en el 

procedimiento penal de los menores. A este respecto, los arts. 17, 28 y 29 de la LORPM 

hacen referencia a las medidas cautelares aplicables, pero su regulación no es del todo 

completa por lo que en algunos supuestos será obligatorio acudir a la LECrim como ley 

de aplicación supletoria
25

.  

El objetivo de las medidas es, por un lado, evitar el riesgo de eludir u obstruir la 

acción de la justicia
26

, ya que el menor infractor puede frustrar la efectividad de la 

futura sentencia que se dicte, ya sea por ocultamiento, destrucción de pruebas, etc. 

Y, por otro, puede garantizarse el cumplimiento efectivo de la sentencia 

condenatoria dictada en el proceso penal, porque como bien es sabido, el procedimiento 

no es momentáneo, sino que requiere un tiempo determinado para poder realizar todos 

los trámites hasta llegar a la sentencia y que ésta pueda ser ejecutada. 

Las características de las medidas cautelares son las siguientes
27

: 

 Jurisdiccionalidad: Las medidas cautelares de carácter personal, con 

excepción de la detención, sólo pueden o deben ser acordadas por el 

órgano judicial competente, en este caso, el Juez de Menores. En 

supuestos excepcionales y cuando sea necesario, puede ser acordada una 

medida por la policía o el MF, como es el caso de la detención
28

.  

 Instrumentalidad: La aprobación de la medida cautelar tiene su 

explicación única y exclusivamente en función de la existencia de un 

proceso penal en curso, del que tiene que garantizar su resultado. 

                                                             
25

Como apunta GONZÁLEZ PILLADO, Esther, op.cit., pág. 160, esta situación generará en muchas 

ocasiones dificultades interpretativas debido a la complicación que supone integrar estas disposiciones 

con normas pensadas para adultos, que nada tiene que ver con los fines perseguidos por el proceso de 

menores. 
26

PÉREZ MARTELL, Rosa, El Proceso del Menor, Aranzadi, Navarra, 2002, pág. 272. 
27

GONZÁLEZ PILLADO, Esther, Las medidas cautelares en el proceso penal de menores en España, 

Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla A.C., núm. 24, México, 2009, págs. 46 y 47. 
28

Vid. art. 17 LORPM. 
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 Provisionalidad: La medida durará mientras se mantengan los 

presupuestos y motivos que llevaron a acordarla, pues su límite máximo 

de duración viene determinado por la existencia del proceso principal.  

 Excepcionalidad: Las medidas cautelares deben ser acordadas el tiempo 

indispensable, de forma excepcional y cuando sea el único medio para 

garantizar los fines perseguidos. 

 Proporcionalidad: Debe de existir un equilibrio entre la medida adoptada 

y el fin perseguido, además de con el interés superior del menor. 

 Homogeneidad: Tiene que existir uniformidad entre las medidas 

cautelares con la sanción que concierne al delito supuestamente cometido 

por el menor imputado. 

 

Con respecto a los tipos de medidas cautelares que prevé la ley pueden dividirse 

en dos grupos, por un lado, las reales y por otro lado las personales.  

Acerca de las medidas cautelares reales, tratan de conservar los objetos 

relacionados con el hecho delictivo en su estado inicial para que puedan ser examinados 

por el Juez competente para el enjuiciamiento del delito. Además también procuran  

asegurar la responsabilidad civil derivada del delito. En relación a su adopción puede 

hacerse en cualquier momento del procedimiento, tanto la fase de instrucción como en 

la fase de audiencia o recurso. 

Con respecto a las medidas cautelares personales, podemos citar las siguientes: 

 

1) La detención  

Es la medida cautelar que, como hemos señalado, puede ser acordada por el MF 

y por la Policía y que incurre directamente sobre el derecho fundamental de la libertad 

ambulatoria. La detención, tiene una serie de especialidades en el caso de los menores, 

por razón del sujeto pasivo, y deben observarse una serie de garantías recogidas en los 

arts. 17 y 24 de la Constitución, en las normas internacionales
29

, en la Ley de 

                                                             
29

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) de 20 de noviembre de 1989, artículo 37. B) «Ningún 

niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 

La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan solo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda. 

a) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y respeto que merece la dignidad inherente 

a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 

particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considera 
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Enjuiciamiento Criminal
30

 y en el art. 17 de la LORPM donde se regula la detención de 

menores. 

Las detenciones en menores presentan especialidades que diferencian su régimen 

jurídico de las normas generales
31

. El art. 3.1 del RD 1774/2004 y el art. 17 LORPM 

son los encargados de enumerar dichas funciones: 

 Informar y garantizar el respeto de los derechos que asisten al menor, 

especialmente los reconocidos en el art. 520 de la LECrim (art. 17.1 

LORPM). 

 Comunicar la detención y el lugar de custodia al MF inmediatamente, así 

como a los representantes del menor (art 17.1 LORPM). 

 Custodiar con especial cuidado a los menores; han de encontrarse en 

dependencias adecuadas y separadas de los adultos (art. 17.3 LORPM). 

 Respetar el plazo de la detención mínimo necesario para realizar las 

diligencias, con un máximo de 24 horas, mucho más reducido que el 

establecido para los adultos (art. 17.4 LORPM). 

 

2) Internamiento 

Es la medida cautelar más rigurosa que puede convenirse con respecto al menor 

infractor, pues supone la privación de libertad. Por tanto, sólo puede ser acordada de 

                                                                                                                                                                                   
contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia, por medio de 

correspondencia y de visitas salvo en circunstancias excepcionales. 

b) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 

asistencia adecuada, así como el derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un 

Tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial, y a una pronta decisión sobre dicha 

acción».  

Reglas de Beijing, punto 10: «Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará 

inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se 

notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible. 

El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posibilidad de poner en libertad al 

menor. 

Sin perjuicio de que se consideran debidamente las circunstancias de cada caso, se establecerán contactos 

entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la 

condición jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño». 

La Recomendación R (87) 20, Sobre reacciones sociales ante la delincuencia juvenil de 17 de septiembre 

de 1987 del Comité de Ministros del Consejo de Europa establece como uno de sus fines el evitar en la 

medida de lo posible la detención preventiva de los menores, y en todo caso, alentar a las autoridades 

competentes a controlar las condiciones en las que aquella se desarrolla. 

Recomendación R (87) 20, Sobre reacciones sociales ante la delincuencia juvenil de 17 de septiembre de 

1987 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, disponible en: 

http://copao.cop.es/files/contenidos/documentos_interes/justicia_juvenil_instrumentos_internacionales.pd

f [Consulta: miércoles, 28 de diciembre de 2016] 
30

En los supuestos establecidos en los artículos 489, 490, 492 y 495 de la LECrim. 
31

GONZÁLEZ PILLADO, Esther / TEIXEIRA RODRÍGUEZ, Xulio, La Detención. Detención en 

menores, Boletín Oficial Del Estado, Madrid, 2004, pág. 93.  
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manera extraordinaria, ante supuestos muy graves y siempre que en comparación con la 

toma de otras medidas éstas sean insuficientes para el cumplimiento de los fines propios 

de las mismas, valorando constantemente las circunstancias personales y sociales del 

menor. También es aceptada por los instrumentos internacionales
32

.  

Los apartados 2 y 3 del art. 28 junto con el art. 7.1 de la LORPM regulan este 

régimen que difiere del sistema general de las restantes medidas cautelares personales. 

El art. 7 enumera y define los distintos regímenes de internamiento, ya sea en 

régimen abierto, cerrado, semiabierto o terapéutico; libertad vigilada, o bien, 

convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. El régimen previsto en la 

LORPM para adoptar la medida de internamiento (privación de libertad) es distinto del 

previsto para adoptar cualquier otra medida (libertad vigilada, convivencia con otra 

persona, familia o grupo educativo). Cuando se trata de adoptar una medida de 

internamiento ha de celebrarse una comparecencia en la que estarán presentes el MF, el 

letrado del menor, el menor (aunque la Ley no lo menciona), así como el representante 

del Equipo Técnico y el de la Entidad pública de protección o reforma de menores 

(donde el menor habrá de cumplir la medida cautelar de internamiento, cualquiera que 

sea su régimen). Sin embargo, cuando la medida cautelar que se ha de adoptar no es 

privativa de libertad, no se celebra la comparecencia, el Juez de Menores simplemente 

oirá al letrado del menor, al representante del Equipo Técnico y al representante de la 

Entidad pública de protección o reforma de menores
33

. 

 

3) Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o su entorno 

El art. 28 de la LORPM es el encargado de mencionar esta medida pero sin 

determinar su contenido, por lo que es necesario acudir al art. 7.1 apartado i) de la 

LORPM para conocerlo. El mismo versa sobre la negativa de aproximarse a las 

personas que el Juez de Menores determine, así como con ellas. 

La medida debe tomarse siguiendo el procedimiento establecido en el art. 28 de 

la LORPM
34

.  

                                                             
32

 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37: «Los Estados Partes velarán porque: 

... b) La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley 

y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que sea posible». 
33

RODRÍGUEZ PÉREZ, Juana Pilar, Algunas peculiaridades del Proceso Penal de Menores, 2004, págs. 

172 y 173. 
34

A este respecto, la FGE en su Consulta 3/2004 aconsejaba la celebración de una comparecencia con 

carácter previo a la adopción de la medida de alejamiento, pese a no ser obligatoria de acuerdo con el art. 

28.1, debido a las complicaciones de la medida y su complejidad y con el fin de valorar el interés del 

menor. 
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4) Medidas previstas en el art. 29 de la LORPM 

Con respecto a las medidas reguladas en el art. 29 de la LORPM, se prevé para 

los casos en los que durante la instrucción del procedimiento quedase acreditado que el 

menor imputado se encuentra en situación de enajenación mental u otra circunstancia 

prevista en los apartados del mismo artículo. En consecuencia, deberán adoptarse las 

medidas cautelares precisas para la protección y custodia del menor. 

De lo expuesto se deduce, que no son medidas cautelares para garantizar el 

desarrollo del procedimiento, sino más bien, son medidas de naturaleza protectora hacia 

el menor
35

.  

 

Partiendo de estas consideraciones, puede deducirse que las medidas cautelares 

pueden simplificarse del siguiente modo: aquellas que suponen una limitación del 

derecho a la libertad (la detención, el internamiento provisional y libertad vigilada) y 

aquellas que van referidas a la protección y custodia del menor (convivencia con otra 

persona, familia o grupo educativo o medidas de protección en los casos de exención de 

responsabilidad criminal). En este sentido, hay que tener en cuenta que la restricción del 

derecho a la libertad si ya presenta problemas cuando es dictada como pena o medida 

seguridad, lo es aún más cuando se dicta como medida cautelar
36

.  

 

 3.3. Conclusión de la Instrucción 

 

Tal y como indica el art. 30 de la LORPM, la forma de finalizar la instrucción 

del procedimiento es mediante decreto de conclusión de expediente que deberá dictar el 

MF una vez realizadas todas las diligencias de investigación correspondientes
37

.  

Tras dictar esta resolución deberá notificársela a las partes personadas y remitir 

al Juez de Menores el Expediente, junto con las piezas de convicción y demás efectos 

                                                             
35

Como apunta ARROM LOSCOS, Rosa, El Proceso Penal con implicación de Menores, Assaigs 

Jurídics, 2002, pág. 65, el art. 29 LORPM, también en sede de medidas cautelares, se refiere al supuesto 

de que el destinatario de las mismas sean menores inimputables. En estos casos, y sin perjuicio de que se 

promuevan las actuaciones para proceder a la incapacitación del menor y a la constitución de los 

organismos tutelares que procedan, se aplicarán a aquél las medidas cautelares precisas para la protección 

y custodia del menor (…).  
36

SANZ HERMIDA, Ágata María, op.cit., pág. 300.  
37

Este decreto del Fiscal es irrecurrible, por lo que, si las partes están disconformes con él por entender 

que la actividad investigadora del Fiscal ha sido insuficiente, podrán dirigirse al Juez de Menores para 

que se complete la investigación conforme a lo previsto en el art. 33 apartado e) de la LORPM. 
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que pudieran existir, y un escrito de alegaciones con el contenido establecido en el art. 

30.1 de la LORPM
38

. 

La conclusión de la instrucción determina la apertura de la denominada fase 

intermedia o de alegaciones. 

 

 4. FASE INTERMEDIA O DE ALEGACIONES 

 

Entre la fase de instrucción y la fase de audiencia, se distingue la denominada 

fase intermedia, que tiene lugar al momento de concluir la instrucción, como hemos 

indicado. La finalidad de esta fase es que el Juez de Menores una vez tenga completo 

conocimiento de todo lo realizado durante la fase de instrucción, valore las 

circunstancias del caso y los escritos de alegaciones presentados por las partes a efectos 

de decretar la apertura de la audiencia o, por el contrario, el sobreseimiento de la causa. 

 

 4.1. Sobreseimiento 

 

El sobreseimiento es la resolución firme que emana del Juzgado de Menores 

durante la fase intermedia, mediante la cual se pone fin al proceso penal por entender 

que no concurren los elementos necesarios para proceder a la apertura de la audiencia. 

Se puede acordar bien: 

 A instancia del MF: El Fiscal puede solicitar al Juez de Menores el 

sobreseimiento de las actuaciones por haberse solucionado el conflicto 

por alguno de los motivos establecidos en el art. 19 de la LORPM, o por 

alguno de los preceptos establecidos en la LECrim (arts. 637 y 641 

LECrim). Algunos de estos motivos pueden ser los siguientes: 

- Que no existan indicios de que el delito haya sido cometido. 

- Cuando el hecho aparentemente ilícito no lo sea.  

- Cuando no haya suficientes motivos para acusar a 

determinadas personas como autores, cómplices o 

encubridores del delito.  

                                                             
38

En el escrito de alegaciones constará la descripción de los hechos, la valoración jurídica de los mismos, 

el grado de participación del menor, una breve reseña de las circunstancias personales y sociales de éste, 

la proposición de alguna medida de las previstas en esta Ley con exposición razonada de los fundamentos 

jurídicos y educativos que la aconsejen, y, en su caso, la exigencia de responsabilidad civil.  
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 De oficio: Tal y como establece el art. 33.b) de la LORPM, el Juez de 

Menores puede adoptar “el sobreseimiento, mediante auto motivado, de 

las actuaciones”, en el caso de que no fuese posible dictar sentencia de 

conformidad.  

 

El fundamento del sobreseimiento emana de los principios de oportunidad, 

intervención mínima e interés del menor, que en el caso del artículo 18 LORPM, ya no 

se trata de oportunidad pura, sino que está condicionada por el cumplimiento de una 

serie de requisitos
39

. Para que pueda plantearse la solicitud de sobreseimiento, en primer 

lugar, el hecho delictivo cometido por el menor infractor no ha de revestir gravedad, ya 

no la naturaleza de la acción, sino las circunstancias que han rodeado la comisión de los 

hechos
40

. 

 

4.2. Escrito de alegaciones  

 

Este escrito tiene el propósito de ultimar la acusación frente a la persona que se 

entiende que ha cometido el delito. Se trata por tanto de un “acto de postulación de las 

partes a través del cual se deduce la pretensión punitiva y, en su caso, de resarcimiento, 

articulando un escrito en el que se exponen y califican los hechos punibles investigados 

en la instrucción, determina el tema de la prueba y efectúan una primera delimitación 

del objeto del proceso sobre el que ha de recaer la actividad decisora del tribunal
41

”. 

El escrito de alegaciones debe de contener los siguientes extremos: 

1)  Descripción de los hechos delictivos. 

2) Valoración jurídica de los mismos, esto es, calificación de los hechos 

determinando el delito que constituye. 

3)  Grado de participación del menor. 

4) Breve reseña de las circunstancias personales y sociales del menor. 

5) Proposición de alguna medida de las previstas legalmente, exponiendo 

razonadamente los fundamentos jurídicos y educativos que la aconsejen. 

                                                             
39

Que el menor haya conciliado con la víctima, o haya asumido el compromiso de reparar el daño causado 

a la víctima o al perjudicado, o se haya comprometido a cumplir la actividad educativa propuesta por el 

equipo técnico en su informe. 
40

VARELA GÓMEZ, Bernardino J., Desistimiento y Sobreseimiento en el procedimiento penal de 

menores (Arts. 18 y 19 LORPM), 2006, pág. 377. 
41

GIMENO SENDRA, Vicente, Los procesos penales (con CONDE-PUMPIDO TOURÓN, Cándido y 

GARBERÍ LLOBREGAT, José), T.5, Bosch, Barcelona, 2000, pág. 5. 
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6) Proposición de prueba de que intente valerse en la audiencia para la 

defensa de su pretensión procesal. 

7) Referencia a la responsabilidad civil salvo que se renuncie a ella o se 

ejercite en un proceso civil posterior. 

8) Asimismo, podrá proponer el Ministerio Fiscal la participación en el acto 

de la audiencia de aquellas personas o representantes de instituciones 

públicas y privadas que puedan aportar al proceso elementos valorativos 

del interés del menor y de la conveniencia o no de las medidas 

solicitadas. 

 

Una vez recibido el escrito de alegaciones con el expediente y demás elementos 

procesales pertinentes remitidos por el MF, el Juzgado de Menores dará traslado al 

abogado del menor del escrito de alegaciones y el testimonio del expediente, a fin de 

que en un plazo de cinco días hábiles adopte alguna de las siguientes posiciones: 

 Solicitar el archivo de las actuaciones.  

 Solicitar el sobreseimiento de la causa.  

 Plantear cualquier cuestión de las previstas en el art. 666 de la LECrim.  

 Formular escrito de alegaciones con los mismos extremos que el escrito 

del Ministerio Fiscal y proponer las pruebas que considere pertinentes. 

 Conformidad
42

 con el escrito de alegaciones de la acusación (art. 36 

LORPM). En este momento puede producirse la primera de las dos 

sentencias de conformidad que contempla la LORPM, manifestación, 

una vez más, del principio de oportunidad que inspira el proceso penal 

del menor. Esta conformidad no necesita la aprobación del Juez de 

Menores y no está sujeta a condición alguna. El Juez de Menores dicta 

sentencia de estricta conformidad con la medida con la que el menor se 

ha mostrado conforme. Ahora bien, esta conformidad puede alcanzar 

prácticamente a todas las medidas previstas en el artículo 7 LORPM 

salvo las de internamiento en cualquiera de sus modalidades
43

. 

 

                                                             
42

Según MORENO CATENA podemos definir conformidad como “modo de poner fin al proceso penal 

que supone la aceptación por el acusado de los hechos, de la calificación jurídica y de la responsabilidad 

penal y civil exigida”. MORENO CATENA, Víctor, Derecho Procesal Penal, (con CORTÉS 

DOMÍNGUEZ, Valentín), Tirant lo Blanch, Madrid, 1997, pág. 799. 
43

RODRÍGUEZ PÉREZ, Juana Pilar, op.cit., pág. 179. 
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Finalmente, si no existiera conformidad entre las partes el art. 33 de la LORPM 

expone que el Juez de Menores adoptará alguna de las siguientes decisiones: 

 La celebración de la audiencia. 

 El sobreseimiento de las actuaciones, mediante auto motivado. 

 La remisión de las actuaciones al Juez competente, cuando el Juez de 

Menores considere que no le corresponde el conocimiento del asunto. 

 La práctica de las pruebas propuestas por el abogado del menor y que 

hubieran sido rechazadas por el MF durante la fase de instrucción. Una 

vez practicadas, se dará traslado de las mismas al Fiscal y al abogado del 

menor, antes de comenzar las sesiones de la audiencia. 

 

 5. FASE DE AUDIENCIA O JUICIO ORAL 

 

Una vez manifestadas las alegaciones de la acusación y de la defensa, el Juez de 

Menores procederá al señalamiento y celebración del juicio oral, que en el 

procedimiento de menores se denomina audiencia y que se celebra ante el propio Juez 

de Menores, órgano judicial encargado de pronunciarse sobre la responsabilidad penal 

derivada del hecho delictivo. 

El Juez de Menores, dentro del plazo de cinco días desde la presentación del 

escrito de alegaciones del abogado del menor, o una vez transcurrido el plazo para su 

presentación sin que ésta se hubiera llevado a cabo, decidirá sobre la conveniencia de 

las pruebas propuestas, y fijará el día y hora en que deba empezar la audiencia, dentro 

de los diez días siguientes
44

. 

  

5.1. Sujetos intervinientes en la celebración de la audiencia 

 

La LORPM, en el art. 35, expone quiénes deben o pueden asistir a la celebración 

de audiencia, estos son: 

 Ministerio Fiscal. 

 Partes personadas. 

                                                             
44

Vid. art. 34 de la LORPM. 
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 Representantes legales del menor (salvo que el Juez, oídos el Ministerio 

Fiscal, el abogado del menor y el representante del equipo técnico, 

acuerde lo contrario). 

 Letrado del menor. 

 Un representante del equipo técnico que haya emitido el informe previsto 

en el art. 27 de dicha Ley.  

 

Con respecto a la publicidad o no de la audiencia en el proceso penal, la regla 

general es la establecida en el art. 120.1 de la CE (las actuaciones judiciales serán 

públicas). Con carácter general, la publicidad de la audiencia se regula en los artículos 

680 a 682 LECrim y 232.2 LOPJ. Los mismos señalan que la audiencia será pública 

siempre y cuando no existan razones que conlleven a celebrarla a puerta cerrada. Como 

podemos observar, los motivos que según la LECrim facultan a los Tribunales para 

acordar la celebración del juicio a puerta cerrada, son casi iguales a las excepciones al 

principio de publicidad que se prevén en las normas internacionales (razones de 

moralidad, razones de orden público, respeto debido a la persona ofendida por el delito 

o a su familia). No obstante, tanto el artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, como el artículo 6 del Convenio para la Protección de los derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales, añaden las razones de seguridad nacional 

o cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 

intereses de la justicia.  

Este principio en la LORPM se establece en el artículo 35.2, el mismo determina 

que es el Juez de Menores quien atendiendo al interés no sólo del menor sino también 

de la víctima del delito puede acordar el secreto de la audiencia, estando sólo presentes 

las personas anteriormente mencionadas, que deben asistir a la audiencia, y en ningún 

caso, se permitirá la propagación de imágenes del menor en ningún medio de 

comunicación social, ni datos que permitan su identificación.  

 

 5.2. Desarrollo de la audiencia 

 

La audiencia se puede dividir en las siguientes fases
45

:  

                                                             
45

GRANDE SEARA, Pablo / TEXEIRA RODRÍGUEZ, Xulio, El enjuiciamiento penal de los menores. 

El proceso penal de menores, Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2006, págs. 39 y 40. 

http://legislacion.vlex.es/vid/ley-enjuiciamiento-criminal-real-septiembre-170233
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1) Información de la acusación. El Juez informará al menor, en un lenguaje 

comprensible y adaptado a su edad, de las medidas solicitadas por el MF 

en su escrito de alegaciones, así como de los hechos y de la causa en que 

se fundamentan. 

2) Nueva posibilidad de conformidad. De nuevo, y en virtud del principio 

de oportunidad, el Juez preguntará al menor si se declara autor de los 

hechos y si está de acuerdo con la medida solicitada por el MF 

(confesión-allanamiento). Si mostrase su conformidad con ambos 

extremos, oído el abogado del menor, el Juez podrá dictar resolución de 

conformidad
46

.  

3) Cuestiones previas. Cuando proceda la celebración de la audiencia 

(porque no hubo conformidad), el Juez invitará al MF y al abogado del 

menor a que declaren lo que tengan por conveniente sobre la práctica de 

nuevas pruebas o sobre la vulneración de algún derecho fundamental en 

la tramitación del procedimiento, o, en su caso, les pondrá de manifiesto 

la posibilidad de proponer una calificación o medida distinta de las que 

hubieran sido solicitadas, para que aporten al proceso elementos de valor 

para el interés del menor imputado. 

4) Práctica de la prueba. A continuación, se procederá a la práctica de las 

pruebas propuestas y admitidas, que se realizará de acuerdo con las 

normas comunes de los procesos penales, oyéndose asimismo al Equipo 

Técnico sobre las circunstancias del menor. 

5) Conclusiones e informes. Con posteridad, el Juez oirá al MF y al 

abogado del menor sobre la valoración de las pruebas practicadas, su 

calificación jurídica y la procedencia de las medidas propuestas. Sobre 

este último punto, se oirá también al Equipo Técnico. 

6) Derecho a la última palabra. Por último, el Juez oirá al menor, por si 

tiene algo que añadir, dejando la causa vista para sentencia
47

. 

                                                             
46

Si el abogado no está de acuerdo con la conformidad del menor, el Juez de Menores resuelve lo que 

proceda sobre la celebración o no de la Audiencia (art. 36. 2 LORPM). 
47

La STC 181/1994 ha manifestado que “se trata de un derecho potestativo que se ejercita tras la 

preceptiva pregunta del Presidente del Tribunal, en definitiva, se trata de que lo último que oiga el órgano 

judicial, antes de dictar sentencia y tras la celebración del juicio oral, sean precisamente las 

manifestaciones del propio acusado, que en ese momento asume personalmente su defensa Por ello su 

propia naturaleza impide que esas manifestaciones sean sometidas a debate por las partes, pues si fuera 

así, es claro que lo dicho por el acusado dejaría de ser la última palabra para convertirse en una más de 

sus aclaraciones ante el tribunal. Es precisamente la palabra utilizada en el momento final de las sesiones 
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6. LA SENTENCIA 

 

La sentencia está regulada en los arts. 38 a 40 de la LORPM. Es el momento 

cumbre del procedimiento en el que el Juez de Menores como órgano enjuiciador decide 

sobre el fondo del asunto, lo que supone que la sentencia deberá ser en todo caso una 

decisión fundada en Derecho, de fondo, y suficientemente motivada.  

Hoy día debemos entender que el Juez de Menores ha de buscar el interés del 

menor en su actuación, pero siempre dentro de un respeto exquisito del procedimiento 

de la LORPM, ya que en el mismo tiene cabida como uno de sus principios inspiradores 

la defensa del interés del menor imputado. El mismo aparece al abordarse cuestiones 

como las funciones del Ministerio Fiscal, selección de la medida a aplicar, modificación 

de las medidas, criterios para la instrucción del expediente, reparación, conciliación y 

suspensión del expediente, medidas cautelares, ejecución de la medida etc. El objetivo 

es tomar desde la incoación hasta la finalización del proceso penal, las decisiones con 

las que se proteja y se garantice el máximo bienestar del menor en cada situación 

concreta. Ello implica, argumentar y discutir caso por caso (individualizado) la mejor 

solución para el menor infractor, así como determinar cuál es el interés de aquel menor 

cuyos derechos se pretenden limitar. Todas estas cuestiones deben estar tratadas y 

razonadas en cualquier resolución que se adopte en un Derecho Penal de menores
48

. 

Desde otro punto de vista, es necesario destacar que la sentencia del proceso de 

menores (al igual que en el de adultos) no puede ser nunca una resolución de contenido 

meramente procesal, sino que en todo caso debe entrar en el fondo del asunto 

absolviendo o condenando al menor por las acciones y omisiones que se le imputen. 

Por último, la sentencia en el proceso de menores ha de venir suficientemente 

motivada, con la particularidad de que en este punto el artículo 39 LORPM establece 

una serie de exigencias a nivel legal
49

 en orden a la justificación de la decisión del juez 

                                                                                                                                                                                   
del plenario la que mejor expresa y garantiza el derecho de defensa, en cuanto que constituye una especie 

de resumen o compendio de todo lo que ha sucedido en el debate, público y contradictorio, que constituye 

la esencia del juicio oral”. 
48

PAREDES CASTAÑÓN, Jose Manuel, El principio del «interés del menor» en Derecho Penal: una 

visión crítica, Revista de Derecho Penal y Criminología, 2013, pág. 186. 
49

La sentencia contendrá todos los requisitos previstos en la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial y en 

ella, valorando las pruebas practicadas, las razones expuestas por el Ministerio Fiscal, por las partes 

personadas y por el letrado del menor, lo manifestado en su caso por éste, tomando en consideración las 

circunstancias y gravedad de los hechos, así como todos los datos debatidos sobre la personalidad, 

situación, necesidades y entorno familiar y social del menor, la edad de éste en el momento de dictar la 
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de menores que completa la previsión constitucional del artículo 120.3 CE, y que 

constituye, junto con el artículo 218 LEC, la normativa más avanzada en el ámbito legal 

respecto al diseño de la obligación de motivar las resoluciones jurisdiccionales. 

 

 6.1. Plazo 

 

El plazo que tiene el Juez para dictar sentencia es de cinco días desde que haya 

finalizado la audiencia, plazo que coincide con el previsto para el procedimiento 

abreviado (Art. 789 LECrim). Por tanto, aunque el mencionado precepto establezca 

como inicio del cómputo del plazo para dictar sentencia la finalización de la audiencia, 

hay que entender que esta terminación de la audiencia se identifica con la finalización 

de la declaración del menor en el ejercicio del derecho a la última palabra del artículo 

37.2 de la LORPM. Así pues, tras el ejercicio del derecho a la última palabra por parte 

del menor o tras el ofrecimiento de dicho derecho si no lo quisiese ejercitar, el juez 

dejará la causa vista para sentencia y comenzará el cómputo del plazo de los cinco días 

previstos en el artículo 38 de la LORPM
50

. 

 

6.2. Registro 

 

El artículo 39.3 de la LORPM establece la obligación de registro de las 

sentencias, en cada Juzgado de Menores. Pero no sólo dicha reiterada Ley hace 

referencia al registro, también el Real Decreto 95/2009, de 6 de Febrero, por el que se 

regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, 

expone en su artículo 11 los datos necesarios para las inscripciones en el Registro 

Central de Sentencias Firmes de Menores
51

.  

                                                                                                                                                                                   
sentencia, y la circunstancia de que el menor hubiera cometido o no con anterioridad otros hechos de la 

misma naturaleza, resolverá sobre la medida o medidas propuestas, con indicación expresa de su 

contenido, duración y objetivos a alcanzar con las mismas. La sentencia será motivada, consignando 

expresamente los hechos que se declaren probados y los medios probatorios de los que resulte la 

convicción judicial. 
50

COLOMER HERNÁNDEZ, Ignacio, La Sentencia en el Proceso Penal de Menores, pág. 178. 
51

a) Fecha en que adquiere firmeza la sentencia, así como la suspensión, reducción o sustitución de la 

medida que acuerde el Juez mediante auto motivado, cuando éste sea firme, y demás datos de la 

ejecutoria. 

b) Las medidas impuestas al menor, su duración y, en su caso, el lugar de cumplimiento. 

c) La fecha de prescripción, de cumplimiento o finalización por cualquier causa de la medida o medidas 

impuestas. 
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Por lo tanto, puede deducirse que la obligación de registro pertenece a las 

sentencias definitivas además de a las medidas que en el anterior artículo se exponen, 

siempre que se acuerden por auto motivado, es decir, a aquellas resoluciones que 

revistan la forma de sentencia y que resuelvan el fondo del asunto. Por ende, quedan 

excluidos los autos de sobreseimiento (artículo 33.b LORPM) en los casos en que 

legalmente proceda tal decisión judicial. No obstante, alguna duda podría plantear en 

cuanto a la necesidad de registro para el supuesto del artículo 36.2 LORPM, es decir, 

respecto a la resolución que ponga fin al procedimiento por conformidad del menor y su 

letrado con los hechos y la medida solicitada por el Ministerio Fiscal.  

Todo ello, surge del hecho de que el propio artículo 36.2 LORPM no indica la 

forma que ha de revestir la resolución estimatoria de la conformidad. Por un lado, si se 

tiene en cuenta que la conformidad es una resolución que entra en el fondo del asunto al 

aceptar la solución convencional a la que hayan llegado las partes, y que por otro lado, 

el artículo 32 LORPM prevé que la conformidad se instrumente mediante sentencia, no 

deben existir dudas pese al silencio del articulo 36.2 LORPM sobre la necesidad de 

registro de las resoluciones de conformidad en cada juzgado de menores
52

.  

En conclusión, tal y como expone la Instrucción 4/2014 sobre la implantación de 

nuevas funcionalidades en el Registro Central de Sentencias Firmes de Menores 

(RCSFM); en el RCSFM se reciben las sentencias condenatorias firmes enviadas por los 

secretarios de los Juzgados de Menores. Esto supone solo una parte del conjunto de 

información que debe almacenarse en este Registro ya que, además de dichas 

sentencias, deben constar los autos motivados firmes de suspensión, reducción o 

sustitución, prescripción, cumplimiento, etc.  

Tras lo anterior, una vez transcurridos diez años, a contar desde que el menor 

hubiera alcanzado la mayoría de edad y siempre que las medidas judicialmente 

impuestas hayan sido ejecutadas en su plenitud o hayan prescrito, el Ministerio de 

Justicia procederá de oficio a la cancelación de cuantas inscripciones de sentencias 

referentes al mismo consten en el Registro
53

. 

 

6.3. Forma y lenguaje 

 

                                                             
52

COLOMER HERNÁNDEZ, Ignacio, op.cit., pág. 179. 
53

Art. 24 RD 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de registros administrativos de 

apoyo a la Administración de Justicia. 
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La forma de la sentencia debe ajustarse a lo dispuesto en el art. 142 de 

LECrim
54

, en el art. 248.3 de la LOPJ y en concreto en los artículos citados de la 

LORPM. Igualmente, la Carta de Derechos del Ciudadano ante la Justicia proclama 

textualmente lo siguiente: 

 

 “El ciudadano tiene derecho a que las sentencias y demás resoluciones 

judiciales se redacten de tal forma que sean comprensibles por sus destinatarios, 

empleando una sintaxis y estructura sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico”. 

 

Para lograr la comprensión de la sentencia la LORPM en su artículo 39.2 ha 

introducido una exigencia expresa al órgano jurisdiccional a la hora de proceder a 

redactar su resolución, y es que el juez tiene la obligación de procurar que en su 

sentencia los razonamientos judiciales se expresen en un lenguaje claro y comprensible 

para la edad del menor. Hay, pues, un deber de adaptar la resolución dictada a las 

exigencias del destinatario de la misma. Para ello, no es posible perder de vista que este 

destinatario carece de conocimientos jurídicos, razón por la que el lenguaje empleado 

por el juez de menores no podrá perderse en tecnicismos que impidan al menor tomar 

conciencia de la realidad de sus actuaciones y de las consecuencias de las mismas. 

                                                             
54

Art. 142 LECrim: Las sentencias se redactarán con sujeción a las reglas siguientes: 1.ª Se principiarán 

expresando: el lugar y la fecha en que se dictaren, los hechos que hubieren dado lugar a la formación de la 

causa, los nombres y apellidos de los actores particulares, si los hubiere, y de los procesados; los 

sobrenombres o apodos con que sean conocidos, su edad, estado, naturaleza, domicilio, oficio o 

profesión, y, en su defecto, todas las demás circunstancias con que hubieren figurado en la causa, y 

además el nombre y apellido del Magistrado ponente. 2.ª Se consignarán en Resultandos numerados los 

hechos que estuvieren enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse en el fallo, haciendo 

declaración expresa y terminante de los que se estimen probados. 3.ª Se consignarán las conclusiones 

definitivas de la acusación y de la defensa y la que en su caso hubiese propuesto al Tribunal, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 733. 4.ª Se consignarán también en párrafos numerados, que empezarán con la 

palabra Considerando: Primero. Los fundamentos doctrinales y legales de la calificación de los hechos 

que se hubiesen estimado probados. Segundo. Los fundamentos doctrinales y legales determinantes de la 

participación que en los referidos hechos hubiese tenido cada uno de los procesados. Tercero. Los 

fundamentos doctrinales y legales de la calificación de las circunstancias atenuantes, agravantes o 

eximentes de responsabilidad criminal en caso de haber concurrido. Cuarto. Los fundamentos doctrinales 

y legales de la calificación de los hechos que se hubiesen estimado probados con relación a la 

responsabilidad civil en que hubiesen incurrido los procesados o las personas sujetas a ella a quienes se 

hubiere oído en la causa, y los correspondientes a las resoluciones que hubieren de dictarse sobre costas, y 

en su caso a la declaración de querella calumniosa. Quinto. La cita de las disposiciones legales que se 

consideren aplicables, pronunciándose por último el fallo, en el que se condenará o absolverá no sólo por 

el delito principal y sus conexos, sino también por las faltas incidentales de que se hubiere conocido en la 

causa, reputándose faltas incidentales las que los procesados hubiesen cometido antes, al tiempo o 

después del delito como medio de perpetrarlo o encubrirlo. También se resolverán en la sentencia todas 

las cuestiones referentes a la responsabilidad civil que hubieren sido objeto del juicio, y se declarará 

calumniosa la querella cuando procediere. 
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La trascendencia de esta exigencia puede incluso desplegarse en sede de recurso 

de apelación, ya que no existiría inconveniente para admitir una apelación frente a una 

sentencia condenatoria que por su lenguaje resultare incomprensible para el menor
55

.  

Por tanto, a modo de conclusión debe recalcarse la necesidad de que la sentencia 

sea comprensible, especialmente la condenatoria, pues el menor en cuanto destinatario 

principal de la misma debe poder conocer las consecuencias de su conducta y la medida 

que se le va a imponer sin necesidad de que una persona interpuesta, su abogado, le 

explique el sentido de la resolución judicial
56

. 

 

6.4. Contenido  

 

Para la resolución del presente punto es necesario determinar cuál es la 

normativa aplicable que nos fije el contenido mínimo que debe contener una sentencia 

en un proceso penal de menores. Para ello, debemos tener en cuenta el articulo 39 

LORPM pues el mismo es el encargado de fijar el contenido de la sentencia y el artículo 

7.3 del mismo texto legal, ya que establece las medidas posibles a imponer y los 

criterios que debe respetar el Juez de Menores para imponer la misma en cada caso. 

Tal y como se ha reseñado al comienzo del presente epígrafe, el proceso penal 

de menores tiene un fin sancionador-educativo, por lo tanto, es obvio que el objetivo 

buscado al establecer un contenido mínimo a las sentencias de menores, sea el de lograr 

que los jueces desempeñen una verdadera función pedagógica frente a los menores 

imputados.  

Se trata, pues, de procurar que la sentencia sea fácilmente comprensible. Hay un 

ánimo en el legislador de procurar que la decisión judicial resolviendo el conflicto no se 

imponga al menor como un acto de autoridad no fundamentado, sino que, por el 

contrario, el sujeto menor de edad pueda comprender de manera inmediata y directa el 

reproche que merece su conducta y la sanción-educativa que tiene que cumplir para 

reintegrarse en la sociedad
57

. 

 

                                                             
55

Según considera COLOMER HERNÁNDEZ, Ignacio, op.cit., pág. 181, la exigencia de claridad y 

comprensión en el lenguaje forma parte del contenido esencial de la sentencia del proceso de menores, de 

manera que su falta determina la nulidad de la resolución. Ahora bien, más problemas plantearía el 

supuesto de una sentencia absolutoria del menor que fuese incomprensible, ya que en tal supuesto 

nuestros tribunales suelen entender que no existe gravamen que legitime la interposición del recurso si el 

fallo se estima adecuado por la parte recurrente. 
56

Ibíd. pág. 181. 
57

Ibíd. pág. 197. 
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El contenido mínimo de toda sentencia que ponga fin al proceso de menores 

debe contener: 

1) La/as medida/medidas impuesta. El juez no solo debe elegir la medida aplicable 

de entre todas las propuestas, sino que también ha de explicar las razones que le 

impulsan a elegir una, excluyendo las otras. En concreto debe indicar cuáles son 

los objetivos perseguidos con su imposición; la duración de la misma; y por 

último, qué restricción de derechos lleva aparejada su imposición. 

La finalidad es que el juzgador manifieste de una forma razonada y legible los 

motivos por los cuales impone dicha medida y por qué la misma es la más 

beneficiosa para el interés del menor. Por ello, el juez de menores no debe 

perder de vista nunca la dimensión educativa de las medidas, pues tras conocer 

la realidad personal y social del infractor habrá siempre de escoger aquella 

medida que más favorezca al menor por completar o rellenar un mayor número 

de sus carencias personales, educativas y sociales. 

Para imponer la medida sancionadora más adecuada al menor infractor el juez 

deberá valorar: 

 Las pruebas practicadas 

 Las razones expuestas por el Ministerio Fiscal, por las partes 

personadas, por el letrado del menor y por el menor infractor. 

 Las circunstancias y gravedad de los hechos. 

 Los datos debatidos sobre la personalidad, situación, necesidades y 

entorno familiar y social del menor, la edad de éste en el momento de 

dictar la sentencia, y la circunstancia de que el menor hubiera 

cometido o no con anterioridad otros hechos de la misma naturaleza.  

2) La responsabilidad civil derivada del delito, con el contenido indicado en el 

artículo 115 CP
58

. 

 

6.5. Motivación  

 

La doctrina del Tribunal Constitucional exige que la necesidad de motivación 

del artículo 120 CE forma parte también del derecho a la tutela judicial efectiva del 

                                                             
58

Art. 115 CP: Los Jueces y Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, establecerán 

razonadamente, en sus resoluciones las bases en que fundamenten la cuantía de los daños e 

indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su ejecución 
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artículo 24 del mismo texto legal, en concreto, del derecho a obtener una sentencia de 

fondo fundada en Derecho que ponga fin al conflicto entre las partes. Por ello, no hay 

duda que la necesidad de motivar la sentencia en el procedimiento de la LORPM forma 

parte del derecho fundamental del menor a la tutela judicial efectiva
59

. 

Es numerosa la jurisprudencia que salvaguarda y argumenta la necesidad de 

motivar las sentencias o, más extensivamente, todas las resoluciones judiciales. La Sala 

de lo penal del Tribunal Supremo dictó una sentencia sobre la necesidad de motivación 

de las mismas, de fecha 16 de julio de 2014 (recurso número 2249/2013) exponiendo lo 

siguiente en su fundamento de derecho tercero: 

 

“(...) Motivar y fundamentar es dar cuenta en términos comprensibles, de las 

razones que tenga el Juez para justificar la decisión adoptada y que esta pueda ser 

conocida no solo por las partes concernidas, sino por cualquier persona que tenga 

acceso a la resolución concernida, y al respecto no estará de más recordar que la fuerza 

de la motivación no está en la extensión, sino en la fuerza del razonamiento”. 

 

Igualmente, la Sentencia del TC de fecha de 14 de febrero (recurso número 

3/2011), expone que: 

 

“(…) la resolución ha de estar motivada, es decir, contener los elementos o 

razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos 

fundamentadores de la decisión; y en segundo lugar, que la motivación debe contener 

una fundamentación en Derecho”. 

 

Es claro y palmario que la motivación de las sentencias no sólo en el proceso 

penal de menores, sino también en el de adultos, responde a una exigencia íntimamente 

relacionada con los principios propios de un Estado de Derecho (Art. 1.1 CE) y 

particularmente con el carácter vinculante que para Jueces y Magistrados tiene la Ley, a 

cuyo imperio están sometidos en el ejercicio de su potestad jurisdiccional (Art. 117.1 y 

117.3 CE). En este sentido, la motivación sirve para demostrar que el fallo representa 

                                                             
59

COLOMER HERNÁNDEZ, Ignacio, op.cit., pág. 204. 



La Delincuencia Juvenil: Sentencia Condenatoria y Programas de Reinserción 2017 
 

~ 38 ~ 

 

una decisión razonada en términos jurídicos y no un simple y arbitrario acto de voluntad 

de quien está llamado a juzgar
60

. 

De todas formas, no toda resolución poco motivada justifica la interposición de 

recurso, ya que es necesario distinguir entre motivación insuficiente y falta de 

motivación mínima exigible. Una sentencia motivada insuficientemente, si bien, 

conteniendo las razones o elementos de juicio que permitan conocer cuáles han sido los 

criterios jurídicos que fundamentan, aún genéricamente, la decisión, podría ser objeto de 

subsanación, pero una resolución carente de la motivación mínima exigible no podría 

ser nunca remediable o subsanable
61

. 

 

Sin embargo, en el proceso penal es primordial la motivación de las resoluciones 

judiciales, ya que la decisión que imponga el juzgador afecta a los derechos 

fundamentales de las personas, especialmente a su libertad, y más aún cuando se trata de 

una sentencia condenatoria
62

.  

 

6.6. Suspensión 

 

El Juez de Menores podrá acordar la suspensión de la ejecución del fallo 

contenida en la sentencia, cuando la medida impuesta no tenga una duración superior a 

dos años, durante un tiempo determinado y hasta un máximo de dos años. Puede 

adoptar la suspensión bien de oficio o a instancia del MF y siempre que el menor asuma 

un compromiso de mostrar un actitud de reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en 

nuevas infracciones (Art. 40.2.b) LORPM). 

Además el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad vigilada 

durante la suspensión, o la obligación de realizar una actividad socio-educativa. La 

cuestión que suscita la imposición facultativa de la condición de libertad vigilada es que 

al ser una medida de reforma prevista en la ley (Art. 7.1.h) LORPM), más que una 

                                                             
60

MILIONE, Ciro, El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional y el derecho a la claridad: reflexiones en torno a una deseada modernización del 

lenguaje jurídico, Área de Derecho Constitucional, Universidad de Córdoba, pág. 2, disponible en: 

http://www.carmenparedes.com/JURISPRUDENCIA [Consulta: miércoles, 4 de enero de 2017] 
61

IVARS RUIZ, Joaquín, La motivación de la sentencia como motivo de recurso extraordinario por 

infracción procesal, Revista Internauta de Práctica Jurídica. Núm. 17, 2006, págs. 1 y 2. 
62

La Sentencia nº 11/2004 de Tribunal Constitucional, Sala 2ª, 9 de Febrero de 2004, ha manifestado en el 

fundamento jurídico segundo que este deber “reforzado” de motivación se impone en el caso de las 

Sentencias penales condenatorias cuando el derecho a la tutela judicial efectiva se conecta, directa o 

indirectamente, con el derecho a la libertad personal.  

http://www.carmenparedes.com/JURISPRUDENCIA
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suspensión es una sustitución, pero permanece la amenaza de cumplimiento de la 

medida, puesto como establece el párrafo tres del art. 40 LORPM, si no se cumple el 

Juez de Menores alza la suspensión de la medida y se procede a ejecutar la medida en 

todos su extremos. Estaríamos ante un supuesto en que el menor no cumple la condición 

de libertad vigilada y ante un fracaso de la misma por la actitud del menos, entonces 

cumple después la medida que se la ha impuesto
63

. 

 

IV. PROGRAMAS DE REINSERCIÓN  

 

La/as medida/as impuesta/as por el Juez de Menores en su sentencia, en 

numerosas ocasiones no solventa el problema de reintegración social, si bien es cierto 

que todo hecho ilícito debe ser sancionado, en el caso de los menores la reinserción en 

la sociedad es su máximo objetivo a alcanzar. La falta de supervisión y seguimiento por 

parte de programas destinados a tal fin, puede ayudar a retomar aquellas conductas que 

deben ser desterradas. 

Es por ello, que el sistema de justicia penal del menor debe garantizar no sólo la 

ejecución de las medidas impuestas por el juzgador, sino también un programa de 

reinserción que apoye y garantice el fin objeto del proceso penal del menor, su 

reinserción social. 

Los programas de reinserción de menores se crean a raíz del análisis y estudio de 

los factores de riesgo asociados a la reincidencia, a las necesidades de cada menor 

infractor y los desafíos que se encuentran (los menores) una vez ejecutadas sus medidas. 

Hay que tener en cuenta que, aunque haya similitudes en los diferentes casos que 

puedan existir, cada intervención es única, ya que cada sujeto presenta diferentes 

circunstancias tanto a nivel personal como social.  

Los Servicios Sociales adquieren suma relevancia con respecto a los programas 

de reinserción, ya que en relación con el menor infractor intentan impulsar la 

integración del mismo en la sociedad así como enmendar sus dificultades sociales, 

aportando recursos que optimicen su calidad de vida y evitando, en su caso, las causas 

que le conducen a la exclusión social. No pueden plantearse al margen de la 
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MARTÍN LÓPEZ, María Teresa, La responsabilidad penal de los menores, Universidad de Castilla-La 

Mancha, 2001, pág. 61.  
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intervención de las CCAA, ya que su competencia está repartida entre la 

Administración estatal, autonómica y local
64

.  

En concreto, la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 

Reinserción del Menor Infractor dispone de Programas especializados de tipo General 

que van ligados a otros Específicos (determinados tipos de delitos, conductas o 

necesidades cuando el caso así lo requiere), y cuyo objetivo es lograr la reinserción del 

menor en la sociedad. Para lograr el fin primario de los Servicios Sociales en estos 

casos, es necesario individualizar el tratamiento y dar la respuesta ajustada a las 

necesidades que presenta cada menor. Todos los programas se desarrollan con la ayuda 

de diferentes Universidades de la Comunidad de Madrid o Asociaciones de reconocido 

prestigio expertas en la materia que se trate, como por ejemplo el Programa Central de 

Tratamiento Educativo y Terapéutico para Menores Infractores desarrollado por la 

Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, el Programa de 

Tratamiento Educativo y Terapéutico por maltrato Familiar Ascendente desarrollado en 

la Clínica Universitaria de Psicología también de la Universidad Complutense de 

Madrid, el Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico para Agresores Sexuales 

Juveniles desarrollado por la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación 

y Reinserción del menor infractor, etc.. 

Los programas varían de acuerdo a los factores de riesgo y al tipo de problema 

de integración social que están diseñados a tratar. Muchos programas se concentran en 

los desafíos específicos que confrontan los delincuentes, tales como el uso de drogas, 

maltrato familiar, agresores sexuales, etc.  

 

Los Programas Especializados de tipo General son
65

: 

 Programa para la Predicción del Riesgo de Reincidencia: El objetivo de 

este programa es el control y seguimiento detallado de cada menor, 

posibilitando informar de forma clara y concreta a la autoridad judicial u 

otro organismo.  

                                                             
64

A nivel Estatal: Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  

A nivel Autonómico: El art. 148.20 CE,  y en concreto, en la Comunidad de Madrid la Ley 11/2003, de 

27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

A nivel local: Art. 27.3.c) Ley de Bases de Régimen Local 
65

Programas cuyo fin es abordar todos los problemas con carácter general, a través de actuaciones 

preventivas, asistenciales y rehabilitadoras. 
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 Programa Central de Tratamiento Educativo y Terapéutico para Menores 

Infractores: Se aplica a los menores que han consumado delitos de cierta 

gravedad y cuyo fin es cambiar las actitudes y creencias que justifican la 

violencia, así como los hábitos agresivos que les conducen a la comisión 

del hecho delictivo. 

 

Los Programas Especializados de tipo Específico son
66

: 

 Programa de Intervención por Maltrato Familiar Ascendente: Se trata de 

un programa terapéutico compuesto por numerosas sesiones cuyo 

objetivo es abolir la gran problemática de las agresiones de menores 

hacia sus padres. Las variables clínicas susceptibles de intervención 

terapéutica que han demostrado estar presentes en la mayoría de los 

menores que agreden a sus padres, se relacionan tanto con componentes 

cognitivos como emocionales y conductuales
67

. Es muy importante 

erradicar este conflicto, ya que no sólo afecta al menor en cuestión sino 

también a los padres del éste, y por tanto, se trata de un problema 

familiar. 

 Programa “ENLACE” de Intervención en el Consumo de Drogas: Se 

basa en un programa de intervención educativo-terapéutico cuyo objetivo 

es lograr que los menores alcancen un estilo de vida saludable, 

eliminando por completo el consumo de sustancias psicoactivas. El 

consumo de drogas es uno de los principales factores de riesgo que se 

vinculan a los hechos que, cometidos por menores, pueden conllevar la 

imposición de una medida judicial con arreglo a lo dispuesto en la 

normativa aplicable
68

. Estos programas son fruto de las intervenciones 

entre la Administración de la Comunidad de Madrid con la participación 

de Universidades Públicas, así como entidades de reconocido prestigio 

como es el caso de Centro Español de Solidaridad-Proyecto Hombre. 
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Dirigidos a menores que por sus condiciones personales o sociales requieren un tipo de atención más 

especializada en el plano técnico y profesional.  
67

 Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico por maltrato Familiar Ascendente, la Clínica 

Universitaria de Psicología, Universidad Complutense de Madrid, 2013, pág. 14, disponible en: 

http://www.madrid.org/cs [Consulta: domingo, 8 de enero de 2017] 
68

Programa ENLACE para prevención de consumo de drogas en menores infractores, Organismo 

autónomo Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, 

2011, disponible en: http://www.madrid.org/cs [Consulta: domingo, 8 de enero de 2017]  
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 Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico para Agresores 

Sexuales Juveniles: El objetivo de este programa es ofrecer los mejores y 

más eficaces tratamientos para reconducir el comportamiento de los 

menores infractores. Igualmente, es esencial en este tipo de 

intervenciones, atender a los factores determinantes y precipitantes de la 

actividad infractora, así como al delito en sí mismo, a la hora de evitar la 

reincidencia. 

Finalmente el Programa expone lo siguiente con respecto a la 

importancia y eficacia de estos tratamientos en menores
69

: 

“Las posibilidades que ofrece una intervención estructurada, 

individualizada y mantenida en el tiempo, llevada a cabo por 

profesionales con experiencia y formación previa, son muy 

esperanzadoras tal y como han puesto de relieve los resultados previos 

obtenidos con este tipo de intervenciones en adultos. A este efecto 

terapéutico que claramente disminuiría la posibilidad de reincidencia, se 

debe añadir que nos encontramos ante menores de edad, en un momento 

evolutivo de gran plasticidad, lo que podría potenciar el efecto del 

programa de intervención.” 

 Programa por Salud Mental: Se basan en programas psico-socio-

educativos cuyo fin es la rehabilitación y el desarrollo de la salud mental. 

Por tanto, debe de realizarse un estudio clínico atendiendo a las 

necesidades individuales de cada menor sujeto. 

 Programa de Paternidad Responsable (PARES): El objetivo de este 

programa es facilitar y concienciar a los menores infractores (que tienen 

como particularidad común ser padres) que están cumpliendo alguna 

medida judicial de internamiento en régimen semiabierto o abierto, su 

función como padres. 

 

Igualmente, otros programas destinados para la integración de los menores 

infractores son los siguientes: 
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REDONDO ILLESCAS, Santiago, Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico para Agresores 

Sexuales Juveniles, Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 

Infractor, Madrid, 2012, pág. 13. 
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 Programa de ejecución de medidas en régimen abierto: Destinadas a las 

medidas establecidas en el art. 7 LORPM. El objetivo de las mismas es el 

aumento de la responsabilidad de los menores infractores, buscando 

eludir la reincidencia a través de los programas individualizados de 

ejecución de las medidas. 

 Programas de reparación extrajudicial: Es una manera diferente de 

resolver el conflicto a través de la conciliación, reparación del daño y 

tareas educativas
70

.  

 Programa de inserción socio-laboral: Debido al momento trascendental 

del adolescente, es necesario atender dos aspectos importantes de su 

vida: por un lado, su formación académica y, por otro, su formación 

laboral para garantizar su integración social presente y futura. 

 Programas y recursos socioeducativos en régimen abierto: Según las 

necesidades de cada menor y las obligaciones establecidas en el 

cumplimiento de medidas judiciales, es preciso instaurar unos programas 

especializados en función de la problemática que se aborda. Estos 

programas son:  

- Actividades socioeducativas. 

- Atención y apoyo psicológico. 

- Programa de Apoyo Familiar. 

La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad 

de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, hace referencia a la 
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Conciliación: A través de la participación víctima y la celebración de un encuentro entre las partes, 

regulado por un técnico mediador de la Agencia. 

Reparación del daño: Según los acuerdos alcanzados tras el encuentro con la víctima, y la denominada 

Reparación Social para los casos en que no ha sido posible la realización de este encuentro, o la 

reparación acordada es de carácter indirecto con respecto al daño producido. 

Tareas educativas: Cuya finalidad es la realización de actividades de contenido educativo favorecedoras 

del proceso de desarrollo del menor, encaminadas sobre todo al desarrollo de la competencia social; y, en 

otros casos, la realización de determinados Servicios en beneficio de la comunidad, mediante actividades 

de interés social. 

Información disponible en la Web de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 

Reinserción de Menor Infractor:  

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142558715948&idConsejeria=1109266

187224&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109167959659&language=es&pagename=Comu

nidadMadrid%2FEstructura&sm=1109266100977 [Consulta: lunes, 08 de junio de 2015] 
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necesidad de desarrollar medidas dirigidas a la reinserción del menor no sólo durante el 

cumplimiento de las medidas judiciales sino también al finalizar las mismas
71

.  

La implantación de programas generales (caso del Programa Central de 

Tratamiento Educativo y Terapéutico) y programas específicos de tratamiento dirigidos 

a menores infractores (el propio Programa ENLACE u otros como los de Maltrato 

Familiar, Agresores Sexuales o Violencia de Género y Paternidad Responsable), así 

como de actuaciones específicas en materia de inserción laboral, constituye una de las 

principales causas que se traducen en que los índices de reinserción de menores 

infractores superen el 90% en el ámbito de la Comunidad de Madrid
72

.  

Al margen de todos los programas expuestos anteriormente, no hay que olvidar 

la importancia de las asociaciones que se vuelcan en la intervención y reeducación en 

los sistemas penitenciarios. Un ejemplo de asociación es CUPIF o lo que es lo mismo 

Con Un Pie Fuera, pues la misma está compuesta por profesionales voluntarios 

convencidos de que su contribución en beneficio de la sociedad puede hacer que 

personas en situación de exclusión social puedan reintegrarse en la misma, eso sí, 

comprendiendo la magnitud de los hechos que han cometido. Uno de sus muchos 

programas es “Atención adolescentes”, el cual se basa en la prevención de la violencia y 

delincuencia juvenil. Sus objetivos son
73

: 

 

“Potenciar habilidades sociales en el proceso de socialización de adolescentes en 

situación de riesgo, para alcanzar los niveles convencionales de integración social, 

teniendo en cuenta factores con marcado acento fisiológico, elementos psicológicos, 

factores familiares y sociales, valorando las causas relacionadas a mejorar y predecir las 

conductas violentas y/o delictivas”. 

 

Finalmente, con respecto a financiación de los Servicios Sociales de atención 

primaria, entre los que destaca la prevención e inserción social, los mismos se 
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Vid. art. 3.r), Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 

para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor. 

Ley disponible en la Web de la Legislación de la Comunidad de Madrid:  

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=BuscaAnalitico&cdtema=1903&dstema=Agencia

%20de%20la%20C.%20M.%20%20para%20la%20Reeducaci%F3n%20y%20Reinserci%F3n%20del%2

0Menor%20Infractor [Consulta: lunes, 08 de junio de 2015] 
72

Programa ENLACE para prevención de consumo de drogas en menores infractores, op. cit., [Consulta: 

domingo, 8 de enero de 2017] 
73

Programa Atención Adolescentes, Prevención de la Violencia y Delincuencia Juvenil, disponible en: 

http://cupif.org/atencion-adolescentes/ [Consulta: martes, 10 de enero de 2017] 
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cofinancian a través de proyectos seleccionados de común acuerdo por el Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y por la Comunidad Autónoma, y su finalidad es 

la dotación y sostenimiento de las prestaciones básicas señaladas. 

La distribución del crédito entre las Comunidades Autónomas y las ciudades 

autónomas –Ceuta y Melilla- para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios 

Sociales es la siguiente
74

:  

 

                         Financiación – Programas Sociales 2016 

Comunidad Autónoma Euros Porcentaje 

Andalucía 5.358.655,57 19,691 

Aragón 942.955,74 3,465 

Principado de Asturias 853.966,85 3,138 

Islas Baleares 525.497,13 1,931 

Canarias 1.190.600,69 4,375 

Cantabria 420.724,27 1,546 

Castilla-La Mancha 1.434.435,71 5,271 

Castilla y León 2.076.951,87 7,632 

Cataluña 3.870.608,82 14,223 

Extremadura 941.050,78 3,458 

Galicia 2.276.428,51 8,365 

Comunidad de Madrid 3.128.490,40 11,496 

Región de Murcia 804.437,86 2,956 

La Rioja 408.205,95 1,500 

Comunidad Valenciana 2.708.582,55 9,953 

Ceuta* 136.068,65 0,500 

Melilla* 136.068,65 0,500 

Total 27.213.730,00 100,000  

 

* A Ceuta y a Melilla les corresponde 100.000 € más a cada una de ellas, ya que 

desde el año 2008, la dotación del crédito Plan concertado a Ceuta y de Melilla se viene 

incrementando en 100.000,00 € a cada una de ellas, según “Acuerdo de Consejo de 
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Tabla correspondiente a la Web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, disponible en: 

https://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/ServiciosSociales/financiacion.htm [Consulta: martes, 10 

de enero de 2017] 
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Ministros de 2 de febrero de 2007 por el que se autoriza al Ministro de 

Administraciones Públicas a suscribir un Acuerdo por el que se adoptan medidas para la 

mejora del autogobierno de las ciudades de Ceuta y Melilla y el desarrollo de diferentes 

instrumentos de cooperación con la Administración General del Estado
75

”. Para el año 

2016 se ha mantenido dicho incremento a cada una de las dos ciudades 

 La sociedad debe fomentar e invertir en integración social, ya que es parte 

fundamental de toda táctica de prevención de delitos, invertir en centros de 

internamiento sin una inversión complementaria en programas de rehabilitación y 

reintegración social, no genera una reducción significativa de reincidencia. De hecho, 

garantizar una mayor reducción de la reincidencia aporta grandes beneficios a la 

sociedad, debido a que un proceso penal genera muchos costes al sistema judicial, y en 

consecuencia, el desembolso económico inicial en los programas se ve reforzado en el 

futuro no sólo socialmente, sino económicamente. 

Por ende, abogamos por una conducta preventiva en vez de represiva ya que 

rebajar la edad para la imputabilidad del menor no es una solución a la delincuencia 

juvenil sino más bien es una reacción derivada de la misma. Así pues, para lograr este 

objetivo es necesario disponer de los programas pertinentes de asistencia social, 

económica, educacional y laboral.  
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Información disponible en la Web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 

https://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/ServiciosSociales/financiacion.htm [Consulta: martes, 10 

de enero de 2017] 
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V. CONCLUSIONES  

 

Primera.- La delincuencia juvenil presenta uno de los mayores problemas 

sociales en la actualidad, ya que las conductas de los menores son el reflejo de nuestro 

futuro. Si bien es cierto, las estadísticas y los estudios realizados nos muestran que 

España no contiene una tasa delictiva elevada en menores, pero sí es necesario dotar a la 

Administración de medios para poder garantizar tanto la reinserción y reeducación del 

menor en la sociedad si ha cometido algún hecho delictivo, o la prevención, si las 

conductas del menor plasman o generan duda alguna de que pudiera cometer algún 

ilícito penal.  

 

Segunda.- La conciencia social (y la reacción asociada) sobre las conductas 

agresivas de los menores ha cambiado enormemente, y quizá, donde los adultos antes 

veían cosas de niños o jóvenes ahora ven conductas dignas de sanción social formal.  

 

Tercera.- La educación desde la infancia es la mejor prevención para poder 

orientar al menor hacia el respeto de la sociedad y evitar posibles conductas delictivas 

en un futuro. Con el término educación, nos referimos a un concepto muy amplio, no 

sólo al inculcado en el hogar, sino también al impartido en el centro educativo, al 

existente en el entorno social del menor (amigos, pareja, etc.), incluso a los pequeños 

detalles a la hora de relacionarnos con personas con las que no tengamos ningún vínculo 

personal ni profesional, como por ejemplo, el trato con un dependiente de 

supermercado. En muchas ocasiones, no somos conscientes de que los adultos somos 

los referentes del menor, y por ello, la forma en la que nos comportarnos o nuestra 

actitud o trato hacia la sociedad, es el ejemplo que éstos toman como raíz y como 

principios a seguir durante su desarrollo. 

 

Cuarta.- Es necesario fortalecer al sistema ya no sólo de una legislación 

exclusiva para el proceso penal en menores, sino de alternativas que garanticen en la 

medida de lo posible la prevención del delito. Los menores deben ser cuidados y 

vigilados en su entorno social para poder detectar las posibles dificultades personales o 

cambios conductuales que éstos puedan forjar y que hagan sospechar la posible 

instauración de una personalidad antisocial. Para ello, es muy importante la supervisión 
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familiar y dotar a los centros escolares de un equipo de profesionales (personal docente, 

psicólogos, etc.), con el fin de poder detectar y dar solución al problema lo antes 

posible. 

 

Quinta.- El menor que cometa un hecho delictivo está amparado por un  proceso 

orientado tanto a la reinserción como a la educación del menor. La justicia de menores 

ha reforzado a través de la promulgación de la LO 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 

la responsabilidad penal de los menores, un arquetipo que integra la educación, el 

control y el castigo. Para conseguir que el menor sea responsable del delito debe admitir 

la sanción que se le imponga, pero siempre sobre la base de que las medidas 

sancionadoras deben ser educativas. Las mismas deben guardar una adecuada 

proporcionalidad tanto con respecto a la gravedad y las circunstancias del delito, como a 

las condiciones del menor y su evolución. El cumplimiento de estas medidas permite 

orientar al menor hacia la reeducación en el ámbito social y personal. 

 

Sexta.- Con base en lo anterior, en el proceso penal de menores la sanción 

impuesta al menor derivada de la comisión del delito no es más que el medio (y no el 

fin) para corregir la conducta ilícita, pues hay que recordar que el fin primario de la 

sanción es la resocialización del menor infractor. Lo anterior no significa que el menor 

sea impune, sino que lo que se pretende es conciliar la sanción con la educación del 

mismo además de proteger a la sociedad de las conductas lesivas que el menor pudiera 

originar. Aun así, hay muchas más posibilidades de reinsertar en la sociedad a un menor 

delincuente que al delincuente adulto, debido, entre otras razones, a que la sanción 

impuesta es educativa además de represiva. 

 

Séptima.- En algunos casos, el menor cumple la sanción impuesta por haber 

cometido un hecho ilícito, pero su conducta no ha cambiado. Por ello, hay que conferir a 

las Administraciones Públicas de personal, programas y medios materiales suficientes 

para poder cumplir los objetivos propuestos y poder reinsertar y educar a los menores 

infractores, atendiendo adecuadamente a sus necesidades durante el lapso de tiempo que 

sea necesario. 

 

Octava.- Debemos de garantizar no sólo la prevención en la comisión del delito, 

sino también un proceso penal exhaustivo y una prevención posterior, a través de los 
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programas de reinserción para asentar y perfeccionar una conducta libre de malos 

hábitos.   

 

En definitiva, es necesario seguir progresando en la concreción de medidas para 

solucionar los conflictos que se generen con este grupo de población, y para ello, es 

requisito indispensable el apoyo presupuestario para los proyectos que formulen los 

profesionales que trabajan en este sector. 
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